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 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Coín (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 448/2008, interpuesto por 
doña Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la Resolución desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 18 de abril de 2006, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Coín 
(Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 448/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña 
Claudia Ruiz-Capilla Gil contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Coín (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo P.O. núm. 502/2008, interpuesto por 
doña Olga Mirón Comas contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 502/2008, interpuesto por 
doña Olga Mirón Comas, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-

ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Procedi-
miento Ordinario núm. 502/2008, interpuesto por doña Olga 
Mirón Comas contra la resolución desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 8 de enero de 
2007, de esta Delegación Provincial, por la que se resuelve 
suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud de 
autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la 
Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 502/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Olga Mirón Comas contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farma-
cia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la concesión de ayudas económicas para financiar 
actividades de las organizaciones estudiantiles en los 
niveles no universitarios durante el curso 2008/2009.

La Delegación Provincial de Educación de Almería, de 
conformidad con la Orden de 14 de marzo de 2008 (BOJA 
núm. 72, de 11 de abril), por la que se efectúa la convoca-
toria pública para la concesión de ayudas económicas para 
financiar actividades de las organizaciones estudiantiles de 
Andalucía, en los niveles no universitarios, y de acuerdo con la 
Orden de 6 de julio de 2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio) 
por la que se establecen las normas reguladoras en relación a 
la Orden de convocatoria antes mencionada.

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las ayudas econó-
micas entre las actividades presentadas por las organizacio-
nes estudiantiles de esta Provincia relacionadas en el Anexo I 
de la presente resolución con sus correspondientes cuantías.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar, 
en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de recepción 
del primer pago de la subvención, la correcta inversión de las 


